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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ORDEN de 3 de julio de 2013 por la que se procede al cese y nombramiento
de determinados miembros de la Junta Económico-Administrativa de
Extremadura. (2013050178)

El Decreto Legislativo 1/1992, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura creó la Junta
Económico-Administrativa de Extremadura, atribuyéndole el reconocimiento y resolución de
las reclamaciones económico-administrativas contra actos dictados por la Administración
Autonómica en el ámbito de sus competencias.

De conformidad con la disposición adicional primera de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre,
sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sobre composi-
ción de la Junta Económico-Administrativa de Extremadura, y en virtud de las facultades que
ostento, 

DISPONGO:

Artículo único. Cese y Nombramiento de Miembros de la Junta Económico-Administrativa de
Extremadura.

1. Cesar a la funcionaria D.ª Jessica Leonor Izquierdo Chapa como Vocal Titular y como Vocal
Secretario Suplente de la Junta Económico-Administrativa.

2. Nombrar a los funcionarios D.ª María Teresa Miralles Quirós como Vocal Titular y a D. Ju -
lián Quijada Neila como Vocal Secretario Suplente de la Junta Económico-Administrativa.

Mérida, a 3 de julio de 2013.

El Consejero de Economía y Hacienda,
ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ

AUTORIDADES Y PERSONALII
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